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Revisado el expediente, observa el Juzgado que en escrito visto a páginas 032 

a 035, se aportó poder por parte de la Dra. ELBA ROSA SERRANO SERRANO 

para representar a la demandada SOLMA NIETO BORREGO. 

 

Frente a ello, encuentra el Despacho que el poder no cumple con las 

formalidades requeridas, pues no puede predicarse su autenticidad, dado que 

no se acreditó haber sido autenticado ante notario, juez, u oficina judicial de 

apoyo, como lo manda el artículo 74 inciso 2o del C.G.P., como tampoco, que 

hubiere sido remitido desde la dirección electrónica de la demandada a la 

dirección electrónica del abogado destinatario del mandato. Tal exigencia 

emana del contenido del artículo 5o de la ley 2213 de junio 13 del 2022, que 

reemplaza la autenticación exigida por el artículo antes citado, que dice lo 

siguiente: 

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 



ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.” 

 

De acuerdo con lo reglado en el artículo 5o de la ley 2213 de junio 13 del 2022, 

el poder otorgado por medios virtuales requiere: i) Un texto que manifieste 

inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con al menos los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 

contener sus datos identificatorios y iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. 

 

Al no cumplirse con las formalidades anteriormente descritas se negará el 

reconocimiento de personería jurídica presentada por la Dra. ELBA ROSA 

SERRANO SERRANO.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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